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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Partidos Políticos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de febrero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población 

 

II.- SINOPSIS 

Fomentar y difundir los valores políticos democráticos, así como promover la construcción de ciudadanía que implique un proceso de 

planeación con objetivos, metas, línea de acción e indicadores, que permitan medir los avances en la construcción de ciudadanía. 

Incluir las definiciones de cultura política democrática, valores políticos democráticos, construcción de ciudadanía, ciudadanía social, 

ciudadanía política, ciudadanía civil, ciudadanía cultural, ciudadanía económica y ética pública. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 41, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. 
1. Los partidos políticos son entidades de interés público con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante 

el Instituto Nacional Electoral o ante los Organismos Públicos 

Locales, y tienen como fin promover la participación del pueblo 

en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos 

de representación política y, como organizaciones de ciudadanos, 

hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 

 

 

2. … 

 

3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la 

cultura democrática entre niñas, niños y adolescentes, y buscarán 

la participación efectiva de ambos géneros en la integración de 

sus órganos, así como en la postulación de candidatos. 

 

 

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley 

General de Partidos Políticos  

 

Único. Se reforma y adicionan el artículo 3, numerales 1 y 3; el 

artículo 4 que adiciona los incisos l), m), n), ñ), o), p), q), r), s); el 

artículo 10, numeral 2, inciso a); el artículo 25, que adiciona el 

inciso v); artículo 37, que adiciona el inciso f) de la Ley General 

de Partidos Políticos para quedar como sigue: 

 

Artículo 3.  

1. Los partidos políticos son entidades de interés público con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante 

el Instituto Nacional Electoral o ante los Organismos Públicos 

Locales, y tienen como fin promover la participación del pueblo 

en la vida democrática por medio de la construcción de 

ciudadanía, contribuir a la integración de los órganos de 

representación política y, como organizaciones de ciudadanos, 

hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 

 

2. ... 

 

3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos, la ética 

pública, la cultura política democrática y la construcción de 

ciudadanía entre niñas, niños y adolescentes, así como entre la 

población en general, y buscarán la participación efectiva de 

ambos géneros en la integración de sus órganos, así como en la 

postulación de candidatos. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Cada partido político determinará y hará públicos los criterios 

para garantizar la paridad de género en las candidaturas a 

legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y 

asegurar condiciones de igualdad entre géneros. 

 

5. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como 

resultado que alguno de los géneros le sean asignados 

exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya 

obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso 

Para promover los valores cívicos, la ética pública, la cultura 

política democrática y la construcción de ciudadanía, los 

Partidos Políticos en coordinación con el Instituto Nacional 

Electoral, la Secretaría de Educación Pública, el Instituto 

Mexicano de la Juventud, la Secretaría de Gobernación y la 

Secretaría de Cultura, diseñarán e implementarán la 

Estrategia Nacional para fomentar y difundir la cultura 

política democrática, la construcción de ciudadanía, los 

valores cívicos y la participación ciudadana con base en 

objetivos, metas, líneas de acción e indicadores, que permitan 

su difusión y fomento.   

 

La Estrategia Nacional será una política pública que se 

difundirá por medio de cursos, talleres, seminarios, coloquios, 

conferencias, carteles, pláticas en escuelas de nivel primaria, 

secundaria, medio superior y superior, publicaciones impresas 

y electrónicas, cápsulas de televisión, radio, redes sociales y 

cualquier otro medio que sirva para promover los valores 

cívicos, la ética pública, la cultura política democrática y la 

construcción de ciudadanía.  
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electoral anterior. 

 

Artículo 4. 
1. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

 

a) a k) ... 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4.  

1. ... 

 

a) a k)... 

 

l) Cultura política democrática: conjunto de valores, actitudes 

y comportamientos políticos construidos bajo formas de 

organización autónoma, libre e informada, que practican los 

ciudadanos que participan en los asuntos públicos y en la 

construcción de la agenda pública, y que dicha participación 

contribuye al diseño e implementación de políticas públicas y 

a la toma de decisiones de los asuntos públicos.  

 

m) Valores políticos democráticos; son aquellas 

construcciones sociales que dan sustento y estructura a la 

cultura política democrática, y que están orientadas hacia las 

relaciones políticas y sociales entre las personas y las 

instituciones, caracterizadas por la pluralidad, la tolerancia, 

la empatía, la libertad, la justicia y el respeto.  

 

n) Construcción de ciudadanía: proceso mediante el cual los 

ciudadanos adquieren conciencia social en su más amplia 

acepción, así como un conjunto de conocimientos y 

herramientas intelectivas, que les permiten entender e 

interiorizar, que ellos como sujetos de derecho, son actores 

indispensables en la solución de los asuntos públicos. La 

construcción de ciudadanía se materializa y se convierte en un 

ente tangible, a través de la organización social y de la 
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

participación ciudadana.  

 

ñ) Ciudadanía social: conjunto de ideas, actitudes, valores y 

acciones encaminadas a reconocer valores sociales y 

comunitarios frente a los demás seres humanos y hacia la 

naturaleza, tales como: la igualdad, la libertad para tomas 

decisiones autónomas, el reconocimiento y respeto por la 

diferencia de las minorías sexuales, étnicas, religiosas o de 

cualquier otra índole, la empatía, el comunitarismo entendido 

como forma de organización social que privilegia la 

organización colectiva sobre el individualismo y el respeto y 

cuidado del medio ambiente.  

 

o) Ciudadanía política: conjunto de ideas, actitudes, valores y 

acciones encaminadas a la participación política libre y 

autónoma, que se encamina a la intervención en los asuntos 

públicos y a incidir e influir en la toma de decisiones de las 

estructuras del poder público, ya sea de forma organizada o 

individual. Dicha participación se concreta a través del uso del 

derecho a la libertad de prensa, de reunión y de asociación.  

 

p) Ciudadanía civil: conjunto de ideas, actitudes, valores y 

acciones encaminadas la defensa de derechos civiles, tales 

como la inviolabilidad del domicilio, de las comunicaciones, la 

libertad de residencia y de libre tránsito. La ciudadanía civil 

pretende el ejercicio libre de los derechos consagrados en 

nuestra Carta Magna, como los derechos humanos y, hacer 

frente a los posibles abusos del poder público sobre las 

personas.  
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

q) Ciudadanía cultural: conjunto de ideas, actitudes, valores y 

acciones encaminadas a ejercer las libertades de creación y 

expresión en sus diferentes modalidades, y con ello, construir 

la vida cultural y simbólica de su comunidad. La ciudadanía 

cultural busca acceder al conocimiento y a la información 

material e inmaterial, y con ello dar identidad, arraigo y 

sentido de pertenencia a quienes ejercen sus derechos 

culturales.   

 

r) Ciudadanía económica: conjunto de ideas, actitudes, 

valores y acciones encaminadas a construir bienestar material 

y patrimonial de las personas o de las colectividades, de forma 

autónoma y libre, donde los poderes públicos construyen las 

condiciones necesarias para que las personas desarrollen sus 

capacidades productivas, sin ningún tipo de limitación 

gubernamental. La ciudadanía económica busca la 

independencia financiera de las personas y que estas posean 

riqueza material y patrimonial que mejore su calidad de vida, 

así como dejar de seguir necesitando de las subvenciones 

gubernamentales.  

 

s) Ética Pública: son el conjunto de valores que se reflejan en 

las acciones que representan el bien común mayor por encima 

del interés privado o personal, dentro del ámbito de lo 

público, que conducen las actitudes y los comportamientos de 

las personas, de las instituciones y de las organizaciones que 

tienen responsabilidades públicas y que se caracterizan por 

ser construidas y desempeñadas con base en la honestidad, la 

honradez, la imparcialidad, la legalidad y la lealtad.  
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Artículo 10. 
1. … 

 

2. Para que una organización de ciudadanos sea registrada como 

partido político, se deberá verificar que ésta cumpla con los 

requisitos siguientes: 

 

a) Presentar una declaración de principios y, en congruencia con 

éstos, su programa de acción y los estatutos que normarán sus 

actividades; los cuales deberán satisfacer los requisitos mínimos 

establecidos en esta Ley; 

 

 

 

 

 

b) a c) … 

 

 

 

Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

 

a) a u) ... 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

Artículo 10.  

1... 

 

2... 

 

 

 

a) Presentar una declaración de principios y, en congruencia con 

éstos, su programa de acción y los estatutos que normarán sus 

actividades; los cuales deberán satisfacer los requisitos mínimos 

establecidos en esta ley. La Declaración de Principios, el 

Programa y los Estatutos de cualquier partido político, 

deberán estar en concordancia con valores políticos 

democráticos donde se respeten los derechos consagrados en 

la Constitución Política;  

 

b)... 

 

c)... 

 

Artículo 25.  

1. ... 

 

a) a u)... 

 

v) Fomentar y difundir los valores políticos democráticos, así 

como ser promotores de la construcción de ciudadanía que 

implique un proceso de planeación con objetivos, metas, línea 

de acción e indicadores, que permitan medir en términos 

cuantitativos y cualitativos, los avances en la construcción de 
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Artículo 37. 

1. La declaración de principios contendrá, por lo menos: 

 

a) a e) ... 

 

 

ciudadanía en sus diferentes tipos;  

 

Artículo 37. 

1. ... 

 

a) a e)... 

 

f) La obligación y el compromiso de promover y fomentar la 

cultura política democrática y la participación ciudadana.  

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


